
 

 

 

 

 

 

 

1 

 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

ACUERDO 002/CEVCGRE/SO/28-05-2020 
 
 

POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO DE LA CIUDADANÍA 
GUERRERENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, PARA EL EJERCICIO ANUAL 
2020, EN ATENCIÓN A LAS MEDIDAS EXTRAORDINARIAS PARA ATENDER LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

1. El 14 de agosto de 2019, en la Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de Prerrogativas 

y Organización Electoral, se presentó el diagnóstico para la implementación del voto de 

los guerrerenses residentes en el extranjero para el proceso electoral local 2020-2021. 

 

2. El 30 de octubre de 2019, se emitió el acuerdo número 047/SO/30-10-2019, mediante el 

cual se aprobó la creación de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía 

Guerrerense Residentes en el Extranjero. 

 

3. El 15 de enero de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en su Primera Sesión Extraordinaria emitió el 

Acuerdo 001/SE/15-01-2020, por el que aprobó el Programa Operativo Anual y el 

Presupuesto de Ingresos y Egresos, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2020; así como el Programa Anual de 

Trabajo para el ejercicio fiscal 2020 de la Contraloría Interna. 

 

4. El 3 de abril del 2020, la Junta Estatal de este Instituto, aprobó las Medidas 
Extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 
extendiendo el periodo de la contingencia al 30 de abril del 2020. 

 
5. El 20 de abril de 2020, mediante acuerdo 03/JE/20-04-2020, la Junta Estatal de este 

instituto, aprobó la ampliación de las medidas extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, determinando que extensión del plazo al 17 
de mayo del 2020 o cuando las condiciones sanitarias lo permitan. 

 
6. El día 15 de mayo de 2020, mediante acuerdo 04/SE/15-05-2020, la Junta Estatal de 

este instituto, aprobó la ampliación de las medidas extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, determinando que extensión 
del plazo al 30 de mayo del 2020 o cuando las condiciones sanitarias lo permitan. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 
C O N S I D E R A N D O 

 

 

I. Que el artículo 41 párrafo segundo, base V, apartado C, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece que la organización de las elecciones es una 

función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 

organismos públicos locales, en los términos que establece la Constitución. En las 

entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos 

locales en los términos de la Constitución.  

 

II. Que los artículos 124 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, establecen que la función de garantizar el ejercicio del derecho a votar y ser 

votado en las elecciones y demás instrumentos de participación ciudadana, así como 

de promover la participación política de los ciudadanos a través del sufragio universal, 

libre, secreto y directo, se deposita en un organismo público autónomo, denominado 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en cuya función 

deberán observarse los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad. 

 

III. Que el artículo 173 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero, dispone que, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales 

y los procesos de participación ciudadana. 

 

IV. Que el artículo 180 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero, dispone que el Consejo General, es el órgano de dirección superior, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 

en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, guíen todas las 

actividades del Instituto Electoral. 

 

V. Que en términos de los artículos 192 y 193 de la ley electoral local en cita, se dispone 

que para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y 

supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos del Instituto 

Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio de comisiones de carácter 
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permanente, y que además se podrán integrar las comisiones especiales, de carácter 

temporal, que se consideren necesarias para el desempeño de las atribuciones del 

Consejo General, integrándose con el número de miembros que acuerde el Consejo 

General. 

 

VI. Que el artículo 196, fracción I, de la citada ley electoral local, dispone que es atribución 

de las comisiones analizar, discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de acuerdo o 

de resolución, y en su caso, los informes que deban ser presentados al Consejo 

General, así como conocer los informes que sean presentados por los Secretarios 

Técnicos en los asuntos de su competencia. 

 

VII. Que el artículo 329 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establece que los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al 

voto para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y senadores, así 

como de Gobernadores de las entidades federativas y del Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, siempre que así lo determinen las Constituciones de los Estados o el Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal. 

 

VIII. Que el artículo 101, numeral 2 del Reglamento de Elecciones, dispone que los 

Organismos Públicos Electorales Locales de aquellas entidades federativas cuyas 

legislaciones contemplen el voto de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el 

extranjero, implementarán las acciones específicas para la instrumentación del voto de 

estos desde el extranjero, de acuerdo con los lineamientos que emita el Consejo General 

del Instituto y los convenios generales de coordinación y colaboración que se celebren. 

 

IX. Que toda vez que la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense 

Residente en el Extranjero, se creó mediante acuerdo número 047/SO/30-10-2019, el 30 

de octubre del 2019, en consecuencia, las actividades que de ella se deriven, deben ser 

incluidas en un Programa Anual de Trabajo del ejercicio 2020 de la comisión para su 

puntual seguimiento y vigilancia a las actividades derivadas de la implementación del 

voto de las y los ciudadanos Guerrerenses residentes en el extranjero, de acuerdo con 

la normativa aplicable, así como los lineamientos que en su momento emita este Consejo 

General y los convenios generales de coordinación y colaboración que se celebren. 

 

X. Que la ejecución de la Estrategia Integral de Promoción del Voto de Ciudadanía 

Guerrerense Residentes en el Extranjero, se ha previsto desarrollar en tres etapas con 

objetivos particulares cada una de ellas: Sensibilización, Tramites y Ejercicio del Voto; 

no obstante, en todas ellas se mantendrá la promoción del derecho a votar y su 
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importancia. Igualmente, las etapas podrán coincidir en el tiempo, por la pertinencia de 

continuar informando sobre ciertos temas, aun cuando haya dado inicio otra etapa, cabe 

resaltar que el desarrollo de las actividades de cada una de las etapas podrá relacionarse 

para su ejecución entre las diversas áreas de este instituto, bajo la coordinación del 

Grupo de Trabajo Interno.  

 

XI. Que en virtud de la contingencia sanitaria originada por el virus SARSCoV2(COVID-19), 

este instituto electoral ha adoptado medidas para proceder de manera responsable e 

informada en la atención de la emergencia sanitaria en que nos encontramos,  hasta el 

30 de mayo del año en curso o cuando las condiciones sanitarias lo permitan, 

suspendiendo con ello todas las actividades presenciales en las instalaciones del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y el servicio al 

público, continuando vigente la medida consistente en que las reuniones por desarrollar 

en este periodo, solo podrán realizarse mediante las distintas aplicaciones de 

mensajería, videoconferencia y cualquier otra herramienta de comunicación a distancia. 

 

En ese orden de ideas, esta Comisión Especial considera pertinente actuar de manera 

expedita, a fin de poder analizar y en su caso, ajustar algunas actividades en el Programa 

Anual de Trabajo, aprobado en la primera sesión ordinaria de la Comisión Especial del 

Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero,  celebrada el 22 de enero 

del 2020, incorporando actividades reprogramadas que fueron conocidas a través del 

informe 005/CEVMRE/SO/27-04-2020, que rindió la Secretaria Técnica de la Comisión, 

para enfrentar de mejor manera los compromisos del instituto. 

 

Derivado de lo anterior, el 20 de mayo del año en curso, en reunión virtual las y los 

integrantes del Grupo de Trabajo Interno de la Comisión Especial del Voto de los 

Guerrerense Residentes en el Extranjero, analizaron cada una de las 30 actividades 

contempladas en el Programa Anual de Trabajo, bajo la moderación del Maestro Omar 

Said Tapia Cruz, en su calidad de Secretario Técnico de la referida Comisión Especial, 

como resultado de ello, se aplicaron los siguientes ajustes: 

 

Se modificaron los periodos de ejecución en la calendarización que actualmente contiene 

el Programa Anual de Trabajo, se replantearon el número de productos, metas e 

indicadores de las actividades, se modificó la redacción de las actividades con la finalidad 

de especificar el seguimiento a través de esta Comisión.  

 

Las actividades 3, 8, 10, se fusionan con la actividad 1, relativo a “Diseño de materiales 

impresos (folletos, volantes, carteles, banners, entre otros”). 
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La actividad 15 se fusiona con la actividad 2, referente a “Reuniones de trabajo del 

Consejo General y del Grupo de Trabajo Interno del IEPC Guerrero con otros OPL´S que 

han realizado el voto de los Guerrerenses Residentes en el Extranjero, para intercambio 

de experiencias”. 

 

Las actividades 11, 12 y 13 se fusionan con la actividad 5 relativa a “Diseñar material 

informativo que será entregado por las y los Capacitadores Asistentes Electorales, a las 

y los familiares y amistades de la ciudadanía guerrerense que reside en el extranjero 

para participar en el Proceso Ordinario de Gubernatura del Estado 2020-2021”. 

 

La actividad 17 se fusiona con la actividad 16, correspondiente a “Colocación de banner 

en páginas webs de instituciones gubernamentales aliadas”. 

 

La actividad 21 se fusiona con la actividad 23, correspondiente a “Producción de 

cápsulas informativas para redes sociales”. 

 

Finalmente, se hace del conocimiento a esta comisión que esta modificación en los 

términos planteados, traen como consecuencia que el en PAT se reflejen de 30 a 21 

actividades en total; sin embargo, no afectan en los resultados del seguimiento a estas y 

las metas que se plantean, ya que derivan del POA 2020. 

 

XII. Que en términos del artículo 16, fracción I del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral, esta Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía 

Guerrerense Residente en el Extranjero, considera pertinente aprobar el proyecto de 

modificación al Programa Anual de Trabajo, con el objetivo de dar seguimiento a las 

actividades para el mejoramiento de los mecanismos y procedimientos del próximo 

proceso electoral 2020-2021, el cual deberá someterse a la consideración, y en su caso, 

aprobación del Consejo General, en los términos del Anexo único de este instrumento 

legal. 

 

En virtud de los antecedentes y considerandos señalados, con fundamento en el artículo 

196, fracción I, de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Guerrero, 14, fracción I y artículo 16, fracción I del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 

Extranjero, tiene a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba la modificación al Programa Anual de Trabajo de la Comisión 

Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residentes en el Extranjero, en 

atención a la modificación del Programa Operativo Anual, en términos del documento 

que se agrega al presente Acuerdo, como Anexo único.  

 

 

SEGUNDO. Sométase el Programa Anual de Trabajo aprobado, a la consideración del 

Consejo General de este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, para su análisis, discusión y aprobación, en su caso. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la Quinta Sesión 

Ordinaria de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente 

en el Extranjero, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, celebrada el día 28 de mayo de 2020. 

 
COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO DE LA CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTE EN EL 

EXTRANJERO 
 
 
 
 

 
C. CINTHYA CITLALI DÍAZ FUENTES 

CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO 
CONSEJERA ELECTORAL 

 

 
 
 

C. VICENTA MOLINA REVUELTA 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

C. ALEJANDRO LEZAMA SÁNCHEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 

 
 
 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
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C. ARTURO PACHECO BEDOLLA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO 
 
 

 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 
 
 

 
C. ALBERTO ZÚÑIGA ESCAMILLA  

ACREDITADO POR EL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

 

 
 
 
 

C. ISAAC DAVID CRUZ RABADÁN 
REPRESENTANTE DE MORENA 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IEPC 

 
 
 
 

 
C. OMAR SAID TAPIA CRUZ 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA. LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO 002/CEVCGRE/SO/28-05-2020 POR EL QUE SE 
APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO DE LA 
CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO PARA EL EJERCICIO ANUAL 2020. 


